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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los'

tk'LBTENBS Ofücialbs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
?or cuyo coDducto se pasarán á los editores de los mencionados
iperiódicos.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIPA DE INSERCIONES

(Real urden de 5 de Abrilde 1863)
Se puOIica torios loa días, excepto loa domingo».

En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticuadas;
fuera de ella, 3,50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletts,
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á. la Administración coninclusiós del importe del tiempo' de abonoen letra de fácil cobro. «

Anuncios oficiales de pago, Hnea ó fracoióa<

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS

particulares, id. í<

Número suelto, 50 céntimos.

a «a*irEÜ 08aiI?1Sil
í-'rtósifJancia de! Consejo de ¿VSinisti-os

dos en la primera decena del mes de Fe
brero siguiente, sin pretexto alguno.

Yo espero del celo é interés de los Al-

tas locales de primera enseñanza de las
poblaciones que se indican á los señores
que á continuación ee expresan:

Secretaria.
—

Orden público.

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
|toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

caldes Presidentes de los Ayuntamientos
de esta provincia y Presidentes de las
Juntas municipales de este Censo se cum-
plirá tan importante servicio en los pía-

El Ilustrísimo señor Director genera!
de Administración, con fecha 2 del actual,
me dice loque sigue:

CIRCULAR
Villadel Prado

Don Benito Corral, Don Vicente Leza-
mil,Don Fidel Contreras y Doña Lucila
Soto, en concepto, respectivamente, de
Concejales, padre y madre de familia.

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno
expediente en este Ministerio con motivo
del recurso de alzada interpuesto por Don
Clemente Martínez Bernabé, contra pro-
videncia d e ese Gobierno confirmando
\ma multa que la Alcaldía de Campo Real
impuso al recurrente, sírvase V.E. po-
nerlo, de oficio, en conocimiento de las
partes interesadas, á fin de que en el pía
zo de veinte días, á contar desde la pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta

provincia de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos ó jus-
tificantes que consideren conducentes á
su derecho.

¡continúan sin novedad en su importante zos marcados en las disposiciones ante-
salud, riores, con lo cual me evitarán recorda-
; De igual beneficio disfrutan las demás torios s

,
son

-
osos

,.
'oersonas de la Augusta Real Familia. , , n . .r ' . .
\

°
i dencias coercitivas que me veré precisa-

Ido á tomar en el caso de que alguno se

dOÍJiíBí*nO CÉVll í hiciese á ello acreedor, con cuya TesSra
1 ción deben desde luego considerarse con.

Lozoyuela
Don Francisco Fernández, Don Regino

Villegas y Doña Victoria Velasco, en con-
cepto, respectivamente, de Conceja', pa-
dre y maTdre de familia.

Braojos

luafs piovinclal delGenso del ganado
minados.

Madrid, 8 de Octubre de 1912.— El Go-
bernador Presidente, Demetrio Alonso
Castrillo.

Don Pedro Sanz, D. Atanasio Monto-
ya y Doña Florencia Sedaño, en concep-
to respectivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

caballar y mular.
Debiendo procederse por todas las Jun-

tas municipales de esta provincia, el día
1.°de Enero próximo, á la formación del
Censo del ganado caballar y mular exis-
tente en sus respectivos términos muni-
cipales, según previene el Real decreto
de 28 de Enero de 1902, y con el objeto
de que puedan cumplirse todas sus pres-

Señares Alcaldes Presidentes de los
Ayuntamientos Constitucionales de esta

provincia y de las Juntas municipales
del Censo del ganado caballar y mular.

Mejorada del Campo
Don Pedro Adán, Don Eusebio Her-

nández y Doña Andrea Molinero,en con-
cepto, respectivamente, de Concejal, pa-
dre y madre de familia.

Sírvase V.E. acusar con toda urgencia
recibo de esta comunicación, y acompañe
á ella un ejemplar del Boletín en que
haya sido publicado: todo de conformi-
dad con lo que dispone el artículo a5 del
Reglamento provisional para laejecución
de la ley de 19 de Octubre de 1889 »

Jetsturs de Obras públicas. Horcajuelo
Don Luis Sanz, Don Leando Ibáñez y

Doña María Bermejo, en concepto, res-
pectivamente, de Concejal, padre y ma-
dre de familia.

'capciones de una manera perfecta, ven-
go en disponer lo siguiente:

SERVIDUMBRES

Con arreglo al art 8.° del Real decreto
de 14 de Junio de 1854, se inserta en el
presente Boletín Oficial lo solicitado
por la Cempañía de los ferrocarriles de
Madrid á Zaragoza y á Alicante, referen-
te alproyecto de supresión del paso á ni-
vel llamado de los Angeles, en término
municipal de Getafe, situado en el kilo
metro 13,252 de la línea férrea de Madrid
á Zaragoza y á Alicante, incorporándolo
por el lado izquierdo de la vía al paso á
nivel llamado de Perales, situado en el
kilómetro i3,o3q de dicha vía férrea, su
presión que ha de tener lugar así que
construya dicha Compañía su paso supe-
rior para el servicio del camino llamado
de «La Rabia», en el kilómetro 11,340.

i.° Por todos y cada uno de los Ayun-
tamientos de esta provincia, tan pronto
reciban esta circular, se nombrará un ré
presentante, á fin de que, personado en
este Gobierno civil,oficina del Coman-
dante Delegado militar y Secretario de
esta Junta, con oficio de presentación au-
torizado por el Alcalde Presidente respec-
tivo, se baga cargo de los documentos im-

Las Navas de Buitrago Lo que he acordado publicar en este

periódico oficial para conocimiento de los
interesados y á los fines que en la trans-

crita comunicación se indican.

Don Nicolás Hernanz, Don Cayetano
del Pozo y Doña Rafaela Fernández, en
concepto, respectivamente, de Concejal,
padre y madre de familia. Madrid. 4 de Octubre de 1912.— ElGo

bernador, Demetrio Alonso Castrillo.Madrid, 23 de Agosto de 1912.
—

ElGo-
bernador interino, Cembrano. (Núm. 3 637.)

De conformidad á lo prevenido en el
Real decreto de 7 de Febrero de 1908, he
acordado nombrar individuos de las Jun-
tas locales de primera enseñanza de las
poblaciones que se indican á los señores
que á continuación se expresan:

¡presos que han de servir para la forma-
[Ción del expresado Censo, y de los cua-
|les prestará el oportuno recibo.

Minas.
En los expedientes de registros para

las minas de sulfato de sosa tituladas «La
Mejorada», número 845, y «La Mejorada
verdadera», número 849, sitasen término
municipal de Mejorada del Campo, ha

recaído con esta fecha el siguiente

2.0 Una vez en poder de los Ayunta-
mientos los impresos referidos se proce-
derá á la distribución de las hojas decla-
ratorias á los propietarios del ganado con
la suficiente anticipación, para que, ha-
ciendo constar en ellas el que exista pre-
cisamente el día i.° de Enero de 1913,
puedan ser recogidas en los días siguien-
tes á esta fecha, y con ellas los respecti-
vos Municipios formarás los resúmenes
correspondientes durante todo el citado
mes de Enero,

Fuente el Saz

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi-
cial para conocimiento de todas aquellas
entidades ó personas que pudieran ser
perjudicadas en la variación y construc-

ción de los referidos pasos á nivel.

Don Timoteo López, Don Emilio Ló
pez, Don Enrique Martín y Doña Jacinta
Pascual, en concepto, respectivamente,
de Concejales, padre y madre de fami-
lia.

Decreto.
—

Visto el expediente de regis-
tro para la mina de sulfato de sosa titu-
lada «La Mejorada», número 845, sita en
término de Mejorada del Campo:

Hortaleza Resultando que la interesada Doña
Mercedes Gily Abad ha cumplido lo dis-
puesto en elReglamento vigente de Mine-
ría, en uso de las facultades que me con-
cede el artículo 55 del mismo^ y confor-
me con lo propuesto por la Jefatura de
Minas de este distrito, apruebo elpresen
te expediente titulado «La Mejorada», nú-

Madrid, 4 de Octubre de 1912.— El Go
bernador, Alonso Castrillo.

Dos Cipriano Malpeceres, Don Juan
Colino y Doña Juana Alvarez, en coa-
cepto, respectivamente, de Concejal, pa-
dre y madre de familia,3.° Ultimados y debidamente autori-

zadas, conforme á las instrucciones que
se acompañan, deberán ser remitidos á
este Gobierno los dos ejemplares señala-

Junta provincial de Instrucción pública

De conformidad á lo prevenido en el
Real decreto de 7 de Febrero de 1908, he
acordado nombrar individuos de las Jun-

Madrid, 3o de Septiembre de 1912.— SI
Gobernador, Alonso Caetríllo.
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mero 845, y expídase á favor del intere-
sado el correspondiente título de propie
dad, pasado el plazo de treinta días que
señala el artículo 56 de dicho Regla-

persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción D. Ricardo de Guillerna.

conocidos y liquidados por la misma,

siempre que éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados y
sea dicho acreedor el que haya de consti-
tuir la fianza como postor ó rematante de
este servicio; como definitiva y en igual
forma, el contratista constituirá el 10 por
ioo del total importe objeto del contrato,

á responder de su cumplimiento.

El precie>ó tipo del kilogramo
que quede fijado en el remate, no adm?
tiéndose proposición que exceda d
peseta, ni fracción inferior á un cénu

"*
de peseta. mo

mentó Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Igual decreto para el expediente titula-
do «La Mejorada verdadera», núm. 849,
del mismo término, y del interesado Don
Juan Gil y Gómez.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en la Depositaría de fon'dos provinciales.
Las proposiciones, ajustadas al m0de.lo, se extenderán en papel del sello u o'

acompañando la cédula personal del lic¡'
tador yel resguardo de la fianza provi!
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la defondos provinciales por valor de 671
pesetas en metálico, ó su equivalente ea
títulos de la Deuda del Estado, al precio
de la cotización oficial del día en que 10
verifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la fian-
za como postor ó rematante de este ser-
vicio;como definitiva y en igual forma,
el contratista constituirá el 10 por ioo

del total importa objeto del contrato, á
responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blicos hasta las doce de la mañana del día
anterior.

Lo que se anuncia en este periódico ofi-
cial á los efectos consiguientes.

Madrid, 3 de Octubre de 1912.— ElGo-
bernador, Alonso Castrillo.

Los depósitos en metálico que se con-
signen en laCaja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, ylos en efectos públi-
cos hasta las doce de la mañana del día

Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de igo5, no se presentó
reclamación alguna .Diputación provincial anterior

Madrid, nueve de Septiembre de mil
novecientos doce .

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de » (y á continuación el objeto
de la misma), se entregarán al señor Pre-
sidente del acto durante el plazo de media
hora.

La Comisión provincial ha acordado,

en sesión de 9 de Septiembre de i9is,

contratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 20 de Noviembre de 1912, á
las once de la mañana, en el Palacio de la
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2,

bajo la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia ó
Diputado de la Comisión provincial en
quien delegue, y con asistencia de otro

Diputado que designe la Corporación,
el suministro de ternera que se considera
necesario para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta 3i de Di-
ciembre de 1913, con arreglo al pliego
de condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de la Corporación, Sec-
ción de Beneficencia, de diez á doce de la
mañana, los días no festivos anteriores al
de la subasta.

El Oficial del Negociado,,
F.Esteban Diez.

Modelo de proposición.
Doa N.N., que habita en calle

de ,núm ,enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la
provincia, sacando á pública subástala Co-
misión provincial de Madrid el suministro
de ternera que se calcula necesario has-
ta 3i de Diciembre de igi3 para el con-
sumo en los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, se compromete á
suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción alpliego de condiciones, al precio
de ... . (expresado en letra) elkilo-

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder .correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción Don Ricardo de Guillerna.

í^erán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó qus se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

gramo
(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
José Garvia.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de igo5, no se presentó
reclamación alguna.

Elprecio ó tipo del kilogramo será el
que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposición que exceda de
2,5o pesetas, ni fracción inferior á un
céntimo de peseta.

ElSecretario,
S. Viñals.
(E.—385.)

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de ...... » (y á continuación el objeto de
la misma), se entregarán al señor Presi-
dente dei acto durante el plazo de media
hora.

R'adrid, nueve de Septiembre de mil
novecientos doce.

LaComisión provincial ha acordado en
sesión de 9 de Septiembre de 19 12 con-
trataren pública .subasta, que tendrá efec-
to el día 20 de Noviembre de 1912, á las
once de la mañana, en el Palacio déla
Corporación, Plaza de Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia ó
Diputado de la Comisión provincial en
quien delegue, y con asistencia de otro
Diputado que designe la Corporación, el
suministro de judias que se considera ne-
cesario para los Establecimientos provin
cíales de Beneficencia hasta 3i de Diciem-
bre de 19 13, con arreglo al pliego de con-
diciones que estará de manifiesto en la Se-
cretaría de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez á.doce de la maña-
na, los días no festivos anteriores al de la
subasta.

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Modelo de proposición.
El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales. Don N. N.,que habita en....... calle

de ...... núm. ...... enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á publica subasta la
Comisión provincial de. Madrid el sumi-
nistro de judías que se calcula necesario
hasta 3i de Diciembre de igi3 para el
consumo en los Establecimientos provin-
ciales dé Beneficencia, se compromete á
suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción alpliego de condiciones, al pre-
cio de ..... (expresado en letra) el ki-
logramoM

Podrán concurrir á esta subasta los in-

teresados por sí ó representados por otra

persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por elLetrado de esta Corpora-
ción Don Ricardo de Guillerna.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello 11.°,

acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de 547,50
pesetas en metálico ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al precio
de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignadosen sus respectivos
presupuestos aprobados y sea dicho acree-
dor el que haya de constituir la fianza
como postor ó rematante de este servicio;
como definitiva y en igual forma, el con-
tratista constituirá el 10 por 100 del total
importe objeto del contrato, á responder
de su cumplimiento.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que seña'a el ar-
tículo 29 del Real decreto é Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recia
mación alguna.

Madrid, nueve de Septiembre de mil

novecientos doce. . .
El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.
Modelo de proposición. .

DonN. N., que habita en caue

de número. .... ,enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficialde la

provincia sacando á pública subasta
Comisión provincial de Madrid el sunu-
rustro de azúcar de caña que se ca c

necesario hasta 3i de Diciembre de iof \u25a0

para el consumo en los Establecimien-
tos provinciales de Beneficencia, se

r

c0

promete á suministrar dicho artlCU '
con. estricta sujeción al pliego de con^
dones, al precio de (esp r |
letra) ..*... el \u25a0
-. (Fecha y firma de^ropooent|^™

El Vicepresidente
1 1

' s 1,1

I si proponente.)
Conforme:

Vicepresidente,
José Garvia.

Elprecio ó tipo del kilogramo será el que
quede fijado en el remate, no admitién-
dose "proposición que exceda de 55 cén-
timos, ni fracción inferior á un céntimo

El Secretario,
S. Viñals.

(E.— 386.)

La-Comisión provincial haacordado,en
sesión de 9 de Septiembre de 1912,contra-
tar eh pública subasta, que tendrá efecto
«1día 20 de Noviembre de 1912, á las once
de la manaría, en el Palacio de la Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia ó Dipu-
tado de la Comisión provincial en quien
delegue, y con asistencia dé otroDiputa
do que designe la Corporación, el sumi-
nistro de azúcar de caña que se considera
necesario para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta 3i de Di-
ciembre de 1913, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de maní
fiesto en la Secretaría de la Corporación,
Sección de Beneficencia, de diez á doce
de la mañana, los días rio festivos ante-
riores aj de la subasta.

de peseta
El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas, en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación
sólo se admitirán hasta una hora antes
de celebrarse la subasta, y los en efectos
públicos basta las doce de la mañana del

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello, 11.°,
acompañando la cédula personal del lid-
iador y el resguardo de la: fianza provisio-
nal que acredite haber consignado en la
Caja general de repósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de"

"
623 pese-

tas 4 céntimos en metálico ó su equiva-
lente en títulos de la Deuda del Estado al
precio de la cotización oficial del día en
que lo verifique, en Obligaciones provin-
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de
crédito representativo de deuda de la ex-
clusiva cuenta de esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en créditos re-

día anterior

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta^ieberá hadarse escrito iosiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de » (y á continuación el objeto de
la misma), se entregarán al señor Presi-
dente del acto, durante el plazo de media
hora.

Pqdrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra

ElSecretario,
S.Vfñale-

(E.— #\u25a0\u25a0'
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La Comisión provincial ha acordado,

en sesión de 9 de Septiembre de 191 2,

contratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 20 de Noviembre de 1912, á

las once de la mañana, en el Palacio de
la Corporación, plaza de Santiago, núme-
ro 2> DaJ°Ia presidencia del Excelentísi-
mo señor Gobernador civilde la provin-

cia ó Diputado de la Comisión provincial
en quien delegue, ycon asistencia de otro

Diputado que designe la Corporación, el
suministro de jabón que se considera
necesario para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta 3 1 de Di-
ciembre de 191 3, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de la Corporación, Sección
de Beneficencia, de diez á doce de la ma-
ñana, los días no festivos anteriores al de
la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo será
el que quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de una

peseta ni fracción inferior á un céntimo

Modelo de proposición misma), se entregarán al señor Presiden-
te del acto durante el plazo de media
hora.

Registro de entrada de la expresada Di-
rección general, donde se recibirán ano-
tando el día y hora de su presentación, se-
ñalando á cada pliego el número de orden
y dando recibo de los mismos á los inte-
resados

Don N. N., que habita en .calle
de » número ,enterado del anun-
ciopublicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á pública subasta laCo-
misión provincial de Madrid el suminis-
tro de jabón que se calcula necesario
hasta 3 1 de Diciembre de 1913, para el
consumo en los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia, se compromete
á suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones, al pre-
cio de (expresado en letra) el
kilogramo.

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente
para elle, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción Don Ricardo de Guillerna.

Dichos pliegos deberán entregarse ce-
rrados á sutisfacción del que los presente
y firmados por el proponente en el sobre,

haciendo constar en él que se entregan
intactos ó las circunstancias que para su
garantía juzgue conveniente consignar
el interesado. Una vez entregado un plie-
go no podrá retirarse, pero podrá presen-
tar varios el mismo interesado dentro del
plazo y con arreglo á las condiciones
anunciadas.

Seránde cuenfadel contratistatodos los
gastos del remate, escritura, copias, pa-
pel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos estab'ecidos ó que se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
reclamación alguna.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
José Garvia. Para que las proposiciones sean admi-

sibles deberán referirse exclusivamente á
papel de producción nacional, con suje-
ción á lo dispuesto por la ley de 14 de Fe-
brero de 1907, y llenar los requisitos si-
guientes:

ElSecretario,
S.Viñals.

(E.—388.) Madrid, nueve de Septiembre de mil
novecientos doce.

La Comisión provincial ha acordado
en sesión de 9 de Septiembre de 1912
contratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 20 de Noviembre de 1912, á
las once de la mañana, en el Palacio de la
Corporación, plaza de Santiago, número
2,bajo la presidencia del Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia ó
Diputado de la Comisión provincial en
quien delegue, y con asistencia de otro
Diputado que designe la Corporación, el
suministro de merluza que se considera
necesario para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta 31 de Di
ciembre de 1913, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de la Corporación, Sección
de Beneficenca, de diez á doce de la ma-
ñana, los días no festivos anteriores al de
la subasta.

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Diez. Primero. Estar redactadas en papel

timbrado de la clase ii.
a y con arreglo al

modelo inserto á continuación de este

de peseta.
'

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo,se extenderán en papel del sello 11 .°,
acompañando la cédula personal del lid-
iador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de 037
pesetas en metálico, ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al precio
de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en créditos reconocidos
yliquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignado? en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la fian-
za como postor ó rematante de este ser-
vicio;como definitiva y en igual forma,

el contratista constituirá el 10 por 100 del
totalimporte objeto del contrato, á res-
ponder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico qué se con-
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blicos hasta las doce de la mañana del
día anterior.

Modelo de proposición
DonN. N., que habita en ,calle

de núm. ,enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á pública subasta la
Comisión provincial de Madrid el sumi-
nistro de merluza que se calcula necesa-
rio hasta 3i de Diciembre de igi3 para el
consumo en los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, se compromete á
suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones ,al
precio de (expresado en letra)

anuncio

Segundo. Estar suscritas por un es-
pañol mayor de edad que venga pagando
contribución industrial como fabricante
de papel comprendido en la tarifa 3.a,epí-
grafe números 254 ó 255 de las anejas al

Reglamento vigente de dicha contribu-
ción, con dos trimestres de antelación por
lo menos Ala fecha de la celebración de la
subasta, y que de haber tenido á su cargo
anteriormente servicios propios del Mi-
nisterio de Hacienda nohaya dado lugar
directa ni indirectamente á la rescisión
de: contrato. Si la fábrica radicase en las

provincias Vasco gadas ó en Navarra,

isustituirá al recibo de contribución certifi-
Icación del Alcalde de la localidad, en que

se exprese que la fábrica funciona y ela-

bora la clase de papel de la contrata des-
de igual fecha.

Tercero. Expresar en letra, sin en-

miendas niraspaduras, el precio á qua se
obliga á entregar cada resma de papel,
con sujeción á las condiciones estipula-
das, por pesetas y céntimos de peseta,

sin otra fracción menor y sin agregar
ninguna condición eventual que altere,

. amplíe ó modifique las cláusulas del res-
pectivo pliego de condidones aprobado
para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados como queda dicho, acom-

pañando por separado otro que contenga
• los documentos que acrediten el pago de
la contribución en el concepto que deter-

mina la regh segunda anterior por lo res-
pectivo al trimestre en la fecha de la su-

basta y á los dos trimestres anteriores
inmediatos, y el resguardo que justifique

haber constituido para este objeto en- la

Caja general de Depósitos la cantidad de
doce milpesetas ó sus equivalentes á los
tipos establecidos en las clases de valores
admisibles para fianzas con arreglo á las

disposiciones vigentes.
Alacto de la subasta podrán asistir los

proponentes, exhibiendo su cédula per
sonal. ó en su defecto persona con poder

I bastante á juiciodel Delegado de laDirec

l ción general de lo Contendosoqueforme

parte de l^un^^^^^MLo—M

elkilogramo
(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

José Garvia
Elprecio ó tipo del kilogramo será el

que quede fijado en el remate, no ad-
miténdose proposición que exceda de 1,45
pesetas, ni fracción inferior á un céntimo
de peseta.

ElSecretario,
S. Viñals.

(E.-389.)

DIRECCIÓN GENERALÉl suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales. Timbre del Estado

DEL

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello u.°,
acompañando la cédula personal del lid-
iador yel resguardo de la fianza provisio-
nal que acredite haber consignado en la

Caja general de Depósitos ó en la de fon-
dos provinciales por valor de 664 pesetas
53 céntimos, en metálico ó su equivalente
en títulos de la Deuda del Estado al precio

de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su va-
lornominal, y en créditos reconocidos y

liquidados por la misma, siempre que éstos
estén consignados en sus respectivos pre-
supuestos aprobados y sea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como

postor ó rematante de este servicio; como

definitiva y en igual forma, el contratis-
ta constituirá el 10 por 100 del total im-

porte obje.to del contrato, á responder de

su cumplimiento.

El día 26 del corriente mes, á las once
de la mañana, tendrá lugar en esta Direc
ción general la contratación por medio de
subasta pública del suministro de papel
blanco, denominado de tina de primera
clase, con marca especial de agua, que se
considera necesario en la Fábrica Nacio-
nal de la Moneda y Timbre, para la ela-
boración de efectos timbrados ylibranzas
del Giro Mutuo, durante los años igi3,
1914, 1915, 1916 y 1917, con arreglo al
pliego de condiciones aprobado por Real
decreto de 20 de Septiembre último, que
estará de manifiesto en la misma Depen-
dencia, así como las muestras del papel
objeto del contrato, toaos los días no fe-
riados, en las horas hábiles de oficina. .

La expresada subasta se celebrará en el
Despacho del Director general del Tim-
bre, ante una Junta presidida por el mis-

mo, de la que formarán parte el segundo
Jete de la propia Dependencia y el Aboga-
do del Estado que en su representación
designe la Dirección general de lo Con-
tencioso, con asistencia del Notario pú
buco, que levantará y protocolizará la co-

rrespondiente acta, librando testimonio de
ella.

Las"'expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito losiguien
te

-- «Proposic ón para optar á la subasta
de » (y á continuación el objeto déla
misma), se entregarán al señor Presiden-
te del acto durante el plazo de media
hora.

Podfán concurrir á esta subástalos in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente
para ellor'declarado bastante á costa del
l'citador por el Letrado de esta Corpora-
ción D.Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos
J°s gastos del remate, escritura,- copias,
Papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los-demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el-plazo que señala el ar
ttculo 29 del Real decreto é- Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
reclamación alguna.

Madrid, nueve de .Septiembre de mil
novecientos doce.

ElOficial del Negociado,
F.Esteban Diez.

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la.Corporación sólo

se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blicos,hasta las doce de la mañana del

e anuncia al público para su

conocimiento

día anterior. Madrid, primero de Octubre de milno-

Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito losiguien-

te: «Proposición para optar á la subasta
de ...-\u25a0» (y á continuación el objeto de la

Los pliegos de proposición y los que
contengan los documentos necesarios pa-
ra licitar se presentarán hasta el día an-

terior al señalado para la subasta en el

vecientos doce
ElDirector general,

P. S..
Adriano Contreras.
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Modelo de proposición. Primero. Estar redactadas en papel
timbrado de lá clase 11.a, y con arreglo
almodelo inserto á continuación de este

anuncio.

pliego, que acepta sin alteración, por el
precio de pesetas céntimos (en
letra) cada resma.

comparezcan en dicho Juzgado de Bu
'

yista á reclamarlo dentro del término^ '

treinta días; apercibidos que, de ño v •
ficarlo, les parará el perjuicio á que j¡1
biere lugar.

Don N.N., fabricante de papel, avecin-

dado en y que reúne cuantas cir-
cunstancias exige la Ley para contratar
con el Estado, enterado del anuncio in-
serto en la Gaceta de Madrid número
fecha ó en el Boletín Oficial de es-
ta provincia número fecha ó

(Fecha y firma del interesado.)
(Núm. 3.604.) (E.-—402.)Segundo. Estar suscritas por un es-

pañol, mayor de edad, que venga pagan-
docontribución industrial como fabrican-
te de papel, comprendido en la tarifa 3.a,
epígrafes números 254 ó 255 de las ane-
jas al Reglamento vigente de dicha con-
tribución, con dos trimestres de antela-
ción, por lo menos, á la fecha de la cele-
bración de la subasta, y que de haber te-

nido á su cargo anteriormente servicios
propios del Ministerio de Hacienda, no
haya dado lugar directa niin lirectamen-
te á la rescisión del contrato. Si la fábri-
ca radicase en las provincias Vasconga-
das ó en Navarra, sustituirá al recibo de
contribución certificación del Alcalde de
la localidad, en que se exprese que la fá-
brica funciona y elabora la clase de papel
de la contrata desde igual fecha.

Madrid, siete de Octubre de milnovcientos doce.
El Juez de primera instancia,

Alberto Vela y López.
ElSecretario,
José Dalmau.

(A-459.)

TRIBUNAL PROVINCIAL

de io Jontsncio5o-a5m!si$íratIva
en el Diario Oficial de Avisos numero
fecha y de cuantos requisitos se pre-
vienen en el pliego de condiciones apro-
bado para adquirir por subasta pública el
papel de producción nacional denomina-
do de tina, de primera clase, que se con-
sidere necesario para el servicio de la Fá-
brica Nacional de la Moneda y Timbre
durante los años igi3, 1914, 191 5, igi6y

1917, se compromete á entregar en dicho
Establecimiento, en cada uno de los cinco
años citados, la cantidad de quince mil
resmas que como máximum pueden pe
dirse para la elaboración de efectos tim-
brados por el precio deH

ElLetrado Don Francisco Lastres y
Juez, Delegado general en España de la
Compañía Francesa de Seguros contra

Incendios denominada «Du Phenix», ha
acudido á este Tribunal interponiendo
recurso contra el acuerdo del Goberna-
dor civilde esta provincia de fecha 7 de
Marzo último.

INCLUSA
Don Ángel de Vera y Nogales, Jusz d»

primera instancia del distrito de la la-
clusa de esta í^orte
Por el presente y en virtud de provi-

dencia fecha de hoy, se hace saber: QuJá dicho Juzgado y Secretaría del que re-'
frenda, ha correspondido por repartí-
miento un escrito presentado por el Pro-
curador Don Cayetano Ramírez, á nom-
bre ycon poder bastante de Don Antonio
González Plaza, en solicitud de que por
el Gobierno de S. M. se le conceda la au-
torización correspondiente para que suj
hijos Don Gregorio, Doña María del Pi.
lar yDoña Victoria González, menores de
edad naturales y vecinos de Madrid, sus-
tituyan su segundo apellido Osaba por el
de Arroyo, en atención á que, con poste-
rioridad al nacimiento de los mismos y á
su inscripción en los libros del Registro
civil,la esposa del recurrente, Doña Ja-
coba Ana Osaba, madre legítima délo»
expresados menores, ha sido adoptada
por Don Santiago Arroyo y Alonso,cuya
autorización será extensiva á que en lo
sucesivo se llamen dichos menores Gon-
zález Arroyo y se anote este cambio en
las respectivas inscripciones de naci-
miento.

Lo que se anuncia al público para que
llegue á conocimiento de ios que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar á la administración.

Madrid, 2 de Octubre de 1912.
—

P. H.,
Ledo. Antonio Bermudo.céntimos (en letra), con estricta

sujeción a!citado pliego, que acepta en to-
das sus partes sin alteración.

pesetas
Tercero. Expresar en letra, sin en-

miendas niraspaduras, el precio á que se
obliga á entregar cada resma de papel con
sujeción á las condiciones estipuladas,
por pesetas y céntimos de peseta, sin
otra fracción menor, y sin agregar ningu-
na condición eventual que altere, amplíe
ó modifique las cláusulas del respectivo
pliego de condiciones aprobado para la
subasta

(Núm. 3 742.)

(Feeha y firma del interesado )
(Núm. 3.6o3.) (E.—401.) ProYÍdeocias judiciales
El día 29 del corriente mes, á las once

de la mañana, tendrá lugar en esta Di-
rección general la Contratación por medio
de subasta pública del suministro de pa-
pel blanco denominado de tina, de segun-
da clase, que se considera necesario en la
Fábrica Nacional de laMoneda y Timbre
para la elaboración de efectos timbrados
y libranzas del Giro Mutuo durante los
años igi3, 1914, 191 5, 1916 y 1917. con
arreglo al pliego de condiciones aprobado
por Real decreto de 20 de Septiembre úl-
timo,que estará de manifiestoen lamisma
Dependencia, así como las muestras del
papel objeto del contrato, todos los días
no feriados, en las horas hábiles de ofi-

Juzgados de 1.a instancia

UNIVERSIDAD
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados como queda dicho, acom-
pañando por separado otro que contenga
los documentos que acrediten el pago de
lacontribución en el concepto que deter-
mina la regla 2.a anterior, por lo respec-
tivo al trimestre en la fecha de la subasta
y á los dos trimestres anteriores inmedia
tos, y el resguardo que justifique haber
constituido para este objeto en la Caja
general de Depósitos la cantidad de vein-
ticinco milpesetas, ó sus equivalentes á
los tipos establecidos en las clases de va-
lores admisibles para fianzas, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

En virtud de providencia del Juzgado
de primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, se hace públi
co por medio del presente el fallecimiento
intestado de Don Alfredo López Alerudo,
natural de Barcelona, hijo de Don Fran-
cisco y Doña Florentina, soltero, de cin-
cuenta y tres años, Arquitecto, ocurrido
en esta Capital el tres de Marzo del co-
rriente año; y se llama á lSs personas que
se crean con igual ó mejor derecho á su
herencia que su hermano Don José López
Alerudo, que solicita se le declare here-
dero legítimo del mismo, á fin de que
dentro del término de treinta días acudan
á ejercitarlo; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Y cumpliendo lo que dispone el artícu-
o 71 del Reglamento de i3 de Diciembre
de 1870. se llama á cuantas personas se
crean con derecho para oponerse á las
expresadas modificaciones, á finde que
lo verifiquen en el perentorio término de
tres meses, á contar desde el día en que
este edicto se publique en la Gacela de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

ciña

La expresada subasta S3 celebrará en el
despacho del Director general del Tim
bre, ante una Junta presidida por el mis-
mo, de la que formarán parte el segundo
Jefe de la propia dependencia y el Abo-
gado del Estado que en su representación
designe la Dirección general de lo Con-
tencioso, con asistencia de Notario públi-
co, que levantará y protocolizará la co-
rrespondiente acta, librando testimonio
de ella.

Alacto de la subasta podrán asistir los
proponentes exhibiendo su cédula perso-
nal, ó en su defecto persona con poder
bastante, á juicio del Delegado de la Di-
rección general de loContencioso que for-
me parte de Ja Junta.

Madrid, ocho de Octubre de milnove-
ciento doce.

Moreno.
Dado en Madrid á cuatro de Octubre

de mil novecientos doce.
Ángel de Vera.Lo que se anuncia al público para su

conocimiento. Ante mí:
Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Ante mí:
Juan Marto?.

(D.-96.)
Madrid, primero de Octubre de milno

vecientos doce.Los pliegos de proposición y los que
contengan los documentos necesarios para
licitar se presentarán hasta el día ante-
rior al señalado para la subasta en el Re-
gistro de entrada de la expresada Direc-
ción general; donde se recibirán, anotan-

do el día y hora de su presentación, se-
ñalando á cada pliego el número de orden
y dando recibo de los mismos á los inte-
resados.

El Director general,
P.S.,

Adriano Contreras.
Modelo de proposición.

El Secretario,

Fermín Süárez Jiménez.
(A.-458) Sexta ComaiÉiicia de tropas de Iníendencía

BUENAVISTADon N. N .fabricante de pape!,
avecindado en ,y que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para contratar
con el Estado, enterado del anuncio in-
serto en la Gaceta de Madrid número ,
fecha ,ó en el Boletín Oficial de
esta provincia, número , fecha ,

Por el presente y á virtud de lo acor-
dado por el Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista en providencia
de veintiséis de Septiembre último, dic-
tada en el expediente que se sigue sobre
declaración de herederos abintestato de
Don Isidro de Diego y Lara, hijo de Don
Manuel y de Doña Eloísa, natural de esta
Corte, de sesenta y cinco años de edad,
soltero, que falleció en esta Capital, calle
de Colmenares, némero tres, piso segun-
do, el día cuatro de Julio último.

Se recuerda á las clases é individuos de

trepa de esta Comandancia en situadas
de reserva, licencia ilimitada y exceden-
tes de cupo, la obligación ineludible qu«
tienen de pasar la revista anual en los me-
ses de Octubre ó Noviembre, debiendo
presentarse á tal fin al Jefe de la unidad
de Reserva ó al de la Zona, si están si-

tuados en el mismo punto en que los in-

teresados residan; advirtiéndoles que >

cuando no concurriese tal circunstancia,
lo harán ante el Alcalde respectivo ó Co-

mandante del puesto de la Guardia civij
Burgos, 3 de Octubre de 1912.— V".°B

-
El Primer Jefe, firmado.—El May°r'

firmado.

Dichos pliegos deberán entregarse ce-
rrados á satisfacción del que los presen-
te, y firmados por el pr: ponente en el
sobre, haciendo constar en él que se en-
tregan intactos, ó las circunstancias que
para su garantía juzgue conveniente con-
signar el interesado. Una vez entregado
un pliego, no podrá retirarse; pero podrá
presentar varios el mismo interesado
dentro del plazo y con arreglo á las con-
diciones anunciadas.

ó en el Diario Oficial de Avisos núme-
ro , fecha y de cuantos requi-
sitos se previenen en el pliego de condi
ciones aprobado para adquirir por subas-
ta e} papel denominado de tina, de segun-
da clase, de producción nacional, que se
considera necesario para la elaboración
de efectos timbrados, en los años 1913,
1914, 1915, 1916 y 1917, se compromete
á entregar en la Fábrica Nacional da la
Moneda y Timbre, en cada uno de los ex-
presados años, la cantidad de treinta y
seis mil resmas, y la que como consigna-
ción extraordinaria pueda pedírsele, con
sujeción á lo prevenido en el mencionado

Se anuncia la muerte sin testar de di-
cho señor Don Isidro de Diego, así como
q«e reclaman la herencia su hermana de
doble vínculo Doña María Josefa de Die-
go y Lara y sus sobrinos carnales Doña
Eloísa, Doña Isabel, Don Fernaado, Don
Agustín y Don Manuel Martínez de Di«-
go, y se llama á los que se crean con igual
ó mejor derecho á la hereacla para que

Para que las proposiciones sean admi-
sibles, deberán referirse exclusivamente
á papel de producción nacional, con su-
jeción á lo dispuesto por la Ley de 14 de
Febrero de 1907, y llenar los requisitos
siguientes:

(Ném. 3.741.)

Imp.y LIt.BLPOKVEKIH
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPA*

MZAWie. 15.—tblbfono ».<«.—***"*
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Comisión mixta de Reclutamiento pllsto. Excluido temporalmente
del contingente como compren
dido ea el caso 3.° del art. 86.

3.—Pedro de Pedro Isidro. Útilcondi-
cional.

37.—Miguel Emilio Magán Ver. Excluí-
do totalmente del servicio mili-
tar como comprendido en el ca-
so i."del art. 84.

38.
—

Saturnino Felipe Redondo Esco-
lar. Reclámese certificación del
Director de la Prisión de Calata-
yud.

73.
—

Joaquín Gumersindo García Mar-
tínez .Útilcondicional.

75.
—

Félix Víctor Sierra Almestre. Ro»
clámese certificado alRegimien-
toInfantería de Asturias, núme-
ro3i, donde sirve como volun-
tario.

Sesión de 1.a de Abrilde 19ÍS.

Señores que asistieron:
Díaz Agero (Presidente), Pacheco, Yan-

guas (Vicepresidente), Campos, Cavaa-
na, Conde de Clonard, Leyva y Senra.

4.
—

Agustín Ángel Serrano Fernán-
dez. Exceptuado del servicio en
filas, como comprendido en el
caso t." del art 89.

%.
—

Lorenzo Moral San Antonio. Ex-
cluido temporalmente del con-
tingente, como comprendido en
caso 4° del art. 86.

8.
—

Faustino Huerta Castillo. Reclá-
mese certificado de existencia en
filas á la compañía de Telégrafos
de lared de Madrid de Ingenie-
ros, donde sirve como voIue»

—
Vicente Moya Pando. Exceptuado

del servicio en filas como com-
prendido en el caso a.° del ar-
tículo 89.

Abierta la sesión á las ocho de la ma-
ñana, bajo la presidencia del Excelentísi-
mo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, Presiden-
te de la Diputación provincial, ycon asis-
tencia de los señores Vocales facultativos
D. Justo Gavaldá y D.Julio Martín, fui
leída yaprobada el acta de la anterior.

39.
—

Salustlano Martín Vadillo Láinezl
Exceptuado del servicio en filas
como comprendido en el caso 2°
del art. 89. ,

—
Julián Gregorio Martínez. Pea-

diente de nuevo reconocimiento
por discordia, y oficíese al Capi-
tán general de la primera Re-
gión para que designe el Médico
que haya de dirimirla..—

Mariano Manglano Corral. Útil
condicional.

42.
—

Pascual García Zahonero. Exclui-
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el ca-
so 4.0 del art. 86.

43.—Gregorio Lorenzo Pastor Hernán-
dez. Reclámese certificación de
existencia en filas al Regimiento
Lanceros del Príncipe.

45.
—

Emilio Alonso López. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4

°
del art. 86.

Seguidamente la Comisión procedió al
juicio de excepciones y clasificación de

mozos del actual reemplazo yde años an-
teriores, y adoptó los siguientes acuer-
dos:

tario
10.

—
Damián Sánchez Fernandos. Ex-

cluido temporalmente del con-
tingente, como comprendido en
el caso 3.° del art. 86 de laLey.

12.
—

Pedro Tomás Rico Montero. Ex-
ceptuado del servido en filas,
como comprendido en el caso 2°
del art. 89.

,
—

Juan Bautista Fernández Gutié-
rrez. Reclámese certificación al
Regimiento Cazadores de María
Cristina, donde sirve como vo-
luntario.

REEMPLAZO DE 1912.
Ajalvir.

1.—Sebastián Bravo Fuentes. Recono-
cido el padre, resultó útil condi-
cional. 47.

—
Saturnino Andrés Albo. Exceptua-

do del servicio en filas como
comprendido en el caso 4.° del
art. 89.

,
—

Petronilo García. Excluido total-
mente del servicio militar,como
comprendido en el caso i.°del
art 84 de la Ley.

a.—Julián Achaques Gallego. Útilcon-
dicional.

6.—Lorenzo Fausto García Gómez.
Reconocido el padre, apto para
el trabajo. Soldado el mozo.

S.—Claudio Pascual García. Exceptúa
do del servicio en filas como
comprendido en el caso a.° del
artículo 89 de la Ley.

Algete.

i3.
—

Fe'ipe Loeches Gismero. Soldado
por haber resultado útil.

15.
—

Pedro Pascual Lépez Chacón. Ex
ceptuado del servicio en filas,

como comprendido ea el caso 2.0

del art. 89.

5a.
—

Mariano Francisco Fernández
Huertas. Excluido totalmente
del servicio militar como com-
prendido en el caso 1.° del ar-
tículo 84 de la Ley.

53.— Jesús López Cantos. Excluido
temporalmaDte del contingente
como comprendido en el caso
3.° del art. 86.

Victoriano Félix Hernández Villa-
campos. Reclámese certificado
del Batallón Cazadores de Ma-
drid, donde sirve como volun-

21.— Francisco Martínez Seara. Reclá-
mese certificado como Oficial 3.°
del Cuerpo de Intendencia de
Melilla.

tario—
Pedro Teodoro Monleón de la

Torre. ídem del Regimiento In-
fantería de Saboya, número 6,

1.—Enrique García Prieto. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.0

del art. 84.
5.—José Prieto Sanz. Soldado por ha-

ber resultado útil.*•—Ramón Matarrubres Marcos. Ex-
ceptuado del servicio en filas
como comprendido en el caso 1.°
del art. 89.*—

Celestino de Benito Blas. ídem id.
•'2.— José María Mozas. ídem id.

de la Puebla Matarrubres.
Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 3.° del art. Mde la
Ley.

,6-r¡jfÍcente Magán Corenado. Soldado
por resultar útil.

Alcalá de Heaares.
'•\u25a0-Alberto Máximo García Pulgar Ba-

23.— Abundio Igleaias Fernández. ídem
voluntario del Regimiento Infan-
tería de Covadonga.

27.
—

Joaquín Roque Sigüenza Machuca.
Exceptuado del servicio en filas
como comprendido en el caso 1.°
del art. I9 de laLey.

28.
—

Mariano Alba Ferras. ídem id.
51.

—
Antonio Román Francisco. Útil

condicional.

57.
—

Eulalio Juan Ángel Colomero. Id
ídem 3.° id.

Casiano Ángel Pareja Berlinches.
Excluido totalmente del servi-
cio militar, como comprendido
en el caso t.° del art. 84 de la
Ley.

ídem id

5§,— Amador Félix Ramírez Gamo. Id
ídem.

60.—Marcos Félix Martínez Rojo. Ex-
ceptuado del servido en filas
como comprendido en el caso i.°
del art. 89.

Ramón Aguado Inora. Soldado por
resultar útil.

Lope Francisco Inurrieta Alonso.
Excluido totalmente del servi-
cio militar, como comprendido
en el caso i.° del art. 84 de la
Ley.

65.— Eloy Benítez Vega. Soldado per
haber resultado útil.

67.—Mariano Vallejo Sollus. Reclámese
certificación de existencia en
filas al Batallón Cazadores de
Madrid, número 2, donde sirve
como voluntario.

71.
—

Tomás Laureano déla Sierra. Ex-
cluido temporalmente del c«a-
tingente como comprendido en
el caso 3.°del art. 86.

33.
—

Andrés Cablanque Bahón. Excep-
tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso 2° del
art. 93.

tal —Jorge Palanca Martínez. Recláme-
se certificación á la Academia de
ingenieros de Guidalajara, don-
de sirve como segundo Te-
niente.

fy.—Demetrio Martínez Villalba. ídem
Me*.

33,
—

Eduardo Martínez Mora. Recono-
cida el padre resulto impedido.
Peaiiente de instruir el oportuno
expediente.

Ambite.
i.—Teófilo Roldan Arenas. Excluid»
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temporalmente del contingente,
como comprendido en el caso 3.°
del art. 86 de la Ley.

cido el padre resultó impedido
para el trabajo. Se ordena al
Ayuntamiento que en el plazo
de quince días complete el expe-
diente.

Crispín Puelo y González. Útil

condicional.
Facundo Cañeque Millán. Excluí-

do totalmente del servicio mili-
tar, como comprendido en el
caso 2.0 del art. 84 de la Ley.

\u25a0Toribío Puerta Caballero. ídem I
ídem. 1

como comprendido en el caso ,o
del art. 86.

*
\u25a0José Daganzo Fernández. Excluidatotalmente del servicio militarcomo comprendido en el caso 2 ó

del art. 84 de la Ley.
Nuevo Baztán.

•Justo Antonio Gallegos Izquierdo
Exceptuado del servicio en filas
como comprendido en el caso 1

•
del art. 89 de la Ley.

-Adán Gascueña. Excluido tempo-
ralmente del contingente, como
comprendido en el caso 4.0 del
art. 86.

Amador de Tomás Fernández.
Excluido totalmente del servicio
militar, como comprendido en
el caso 1

°
del art. 84 de la Ley.

Anchuelo.

•Salvador Leal Cortés. ídem id
\u25a0Nicolás Fernández Alférez. Se

concede elplazo de un mes para
justificar la excepdón.Román Fernández y Hernández.

Excluido ídem id., caso 2.0 del
artículo 84.

Barajas.

Loeches.
Luis Salcedo Sánchez. ídem id.
Mamerto Adán Vicente. Se conce-

den quince días para ampliar
el expediente.

-Benito Sánchez Vela. Reconocido
el padre resultó impedido para e!
trabajo. Se devuelve al Ayunta-
miento el expediente para que le
complete en el plazo de quince

—Gregorio Martín Prieto. Excluido
por fal'ecimiento; reclámese el
correspondiente certificado.

—Santiago López Rodríguez. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar, como comprendido en el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

-^Timoteo Mauro Ortiz. Soldado por
haber resultado útil.

—Tomás de Hita Bernal. Excluido
totalmente del servicio militar,

como comprendido en el caso 1,°

del artículo 84.

-Florencio Cristóbal Mariscal. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar,como comprendido en el
caso 2.

0 del art. 84 de la Ley.
-Gregorio de la Torre San Román .

Exceptuado del servicio en filas,
como comprendido en el caso 2°
del art. 89 de la Ley.

-Lorenzo del Toro Gil.Soldado por
haber resultado útil.

-Ventura Uceda Rabaneda. Excluido
totalmente del servicio militar,

como comprendido en el caso 2.
0

del art. 84 de la Ley.
Meco.

días.
•Pedro Puebla Santa María. Útil

condicional.
-Francisco Jíméaez Pérez. Soldado

por haber resultado útil.
Rufino Víctor Sánchez Veriena.

Reconocido el padre resultó im-
pedido. Se concede quince días
para completar el expediente.

•Emilio Martínez Lacasa. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 3,°

del art. 86 de la Ley.
-Agapito Acitores Igastua. Soldado

por haber resultado útil.
-Lorenzo Ramos Osma ídem por

ídem.

•Vicente Puebla Rodríguez. Excluí-
do temporalmente del contingen-
te, como comprendido en el caso
3.° del art. 86 de la Ley.
Olmeda de la Cebolla.

\u25a0Joaquín Gallegos Morata.— Excluí-
do totalmente del servicio mili-
tar, c mo comprendido en el ar-
tículo 84 de laLey.

-Felipe Plaza Alcobendas. Útilcon-
dicional

Agustín Julián Manso. Soldado
por haber resultado útil.

Abdón García Escolar. Útilcondi-
cional.

33.
Gervasio Acebrón García. Excluí-

do totalmenie del servicio mili-
tar como comprendido en el ca-
so 2° del art. 84.

—
Guillermo Sevillano Fraile. Excep-

tuado del servicio en filas, como
comprendido en el caso 2.e del
artículo 89 de la Ley.

Campo Real.

\u25a0Vicente Jiménez de Paz. Recono
cido el padre, impedido. Pen-
diente del reconocimiento de un
hermano, y se conceden quince
días para completar el expe-

Felipe Moreno Arroyo, Reconoci-
do el padre resultó impedido;
pendiente de la formación del ex-
pediente.

Mariano Arroyo Cazollor. Excep-
tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso 2° del
artículo 89 de la Ley.

Rafael Calvo Majuelo. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.°
del art. 84 de la Ley.

-Juan Delgado Hidalgo. ídem i.°
ídem.

Orusco.
•Justo Expósito. Excluido tempo-

ralmente del contingente como
comprendido en el caso 3.* del

\u25a0Francisco Marcelino Hernández
Benito. Excluido totalmente del
servicio militar, como compren-
dido en el caso i.° del art. 84

, déla Ley.

diente
•Alfonso Ferraz Martínez. Soldado

por haber resultado útil.
Canillejas.

art. 86
Paracuellos de Jarama

Rafael Prieto Peralta. Se conceden
quince días para justificar la ex-
cepción alegada.

\u25a0Luciano Máximo Romero Alcanta-
rilla.Exceptuado del servicio en
filas como comprendido en el ca-
so 2.

0 del art. 89 de la Ley.

—Miguel .Llanos González. Excep
tuado del servicio en filas, como
comprendido en el caso i.°del
artículo 89 de laLey.

Campo Real .
-Juan Ortega Vacas. Excluido total-

mente del servicio militar como
comprendido en el caso i.° del
artículo 84 de laLey.

•Julián Meso San Pedro. Excluido
totalmente fdem id.

Ángel Santos Garnero. Exceptua-
do del servicio en filas como com
prendido en el caso i.°del ar-
tículo 89 déla Ley.

9.
ao.

Casimiro Moreno Pérez. ídem id.
Santos Puertas Pliego. Excluido

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0
del art. 86 de la Ley.

Mejorada.

\u25a0Santiago Antequera. Excluido to-

talmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso i.*
del art. 84 de la<Ley.

—
De m e t rio Paredes Hernández.

Uti!condicional.
•Celedonio Blanco Herrero. Excep-

tuado del servició en filas, como
comprendido en el caso i.° del
artículo 89 de la Ley.

\u25a0Victoriano Justino Paredes Gar-
meña. ídem id.

\u25a0Francisco Martín Guerra. Excep-

tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso i.° del
art. 89 de la- Ley.Agustín Ayala Garda. Excluido

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0
del art. 86 de la Ley.

-Valeriano Martínez Carralero. Id.
ídem 3.° id.

Pedro Francisco Manuel Marcos
Moreno. Excluido totalmente del
servicio militar como compren-
dido en el caso i.° del art. 84.
Pezuela de las Torres.

Miguel Bustillos Alvarado. Excluí-
do totalmente del servicio mili'
tar como comprendido en el ca-
so 2.0 del art. 84 de la Ley.

José Expósito. Soldado por haber
resultado útilM

Francisco Román Morón. ídem id
ídem idCándido Paulino Guerra Gonzá-

lez, ídem id. Cobeña .
•Jesús Martín Expósito. Útilcondi-

cional.-Manuel Martínez Bernabé. Solda-
do pof haber resultado útil.

\u25a0Lino Moreno luana. Exceptuado
del servicio en filas como com-
prendido en el caso 2.6 del ar-
tículo 89.

Pedro Cerezo Camaño. ídem ídem
4.0 ídem.\u25a0Matías Pérez Calleja. Reclámese

certificado de existencia en fias
de un hermano que sirve en el
Regimiento Infantería de San
Fernando, número n.

Corpa-

\u25a0Anacleto Torres Cerezo. ídem id.
3.° ídem.

\u25a0Antolín Román García. ídem id.
Isidro Adán Gallego. Útil condi-\u25a0Marcelo Morera Monge. Excluido

totalmente del servicio militar
como comprendido en elcaso 1.°
del art. 84 de la Ley.

cional Eugenio Ocaña Cuenca. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en elcaso i.

del art. 84 de laLey.
Miguel de Benito Serrano. Útilcon-

dicional. -
Ciríaco Erpentosa Sánchez, in-

cluido temporalmente del con-
tingente, como comprendido en

el caso 4.
0 del art. 86.

Atanasio Corredor Expósito. Sol-

dado por haber resultado útil-
Benigno Ambite Fernández. Ex-

cluido totalmente del servicio
militar,como comprendido ene
caso 2.0 del art. 84 de la Ley.

Eustaquio Ambite Bachiller. Pen-

diente de nuevo reconqcimien
por discordia, y oficíese al t

pitan General de la primera
*

gión para que designe el A«u

que haya de dirimirla.
Pozuelo del Rey.

Socorro Cámara Barranco. Solda-
do por haber resultado útil.

\u25a0Leoncio García Doñoro. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 3.°
del art. 86 de la Ley.

•Segundo Marcelo Prieto Torrijos.
Útilcondicional.

-Gabriel de Ayala Prieto. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4,°
del art. 86 de la Ley.

Coslada.
-Demetrio Eloy Cumplido García.

Excluido ídem 3.° id.
-Pascual Martín Manso. Excluido

ídem 3.° id.

-Saturnino Camaño Rodrigo. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar como comprendido en ei
caso 2.

0 del art. 84 de la Ley.
\u25a0Mariano González Cebolla. Excluí-

do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el caso
4.0 del art. 86 de la Ley.

-Carmelo Hernández Huertas. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar, como comprendido en
el caso i.°del art. 84 de la Ley.

-Victoriano VillalvaNagera. Solda-
do por haber resultado útil.

-Mariano Martínez Peñalver. Ex-
cluido totalmente del serviciomilitar, como comprendido en el
caso i.°del art, 84 de la Ley. •

-Pablo Gallego Peña. Soldado por
haber resultado útil.

-Pedro Sansano Huertas. Excluido
temporalmente del contingente,

Camarina
\u25a0Vicente Ecequiel Vega. Reconoci-

do el padre resultó impedido
para el trabajo. Se ordena al
Ayuntamiento complete el expe-
diente en el plazo de quince días.

•Lorenzo Catalino Coronado Rivas.
Exceptuado del servicio en filas,
como comprendido en el caso
i.°del art. 89 de la Ley.

-José Rivas Orozco. Reclámese
certificado á la Prisión Celular
de Madrid.

—Mariano Antón Alvarez. Excep
tuado del servicia en filas, como
comprendido en el caso 1." del
artículo 89 de la Ley.

Canillas.
—Gonzalo Peñuela García. Recono-

Fuente el Saz.
•Fernando Pedro ViejoFrutos. Ex-

cluido totalmente del servicio
militar, como comprendido en el
caso i.° del art. 84 de la Ley.
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Mariano Macías Cuenca. Excep-
tuado del servicio en filas, como
comprendido en el caso 2.0 del
artículo 89 de la Ley.

2- _Eusebio Fernández de las Peras,

ídem id.

Igualmente se instruyó á los interesa-dos de su derecho á recurrir en alzada
ante la Superioridad en los casos, térmi-
nos y plazos que la Ley establece.

Con lo cual se dio por terminada la
sesión, extendiéndose la presente acta,
que firman el señor Presidente y demás
Vocales conmigo el Secretario, de que
certifico.- S. Viñals.

\u25a0Restituto Cuño Palomino. Excluí
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el ca
so 4.0 dei art. 86 dé laLey.

Valdeavero.
\u25a0Miguel Lorenzo Gómez. Útil.Pen-

diente de justificar la excepción.
\u25a0Pablo Vicente Sanz. Excluido to-

talmente del servicio militar
como comprendido en el caso 1.°
del art. 84 de la Ley.

-Teodoro Garrido del Campo. Ex-
ceptuado del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.0

del art. 89 de la Ley.
Valdeolmos.

4.
—

Sebastián Gómez Machicado. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar,como comprendido en el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

Vallecas.
\u25a0Benigno García Cuenca. ídem id.

1
°

de id.
\u25a0Andrés Núñez Noales. Útil condi-

\u25a0Miguel Uceda Fernández. Se le
concede quince días para justifi-
car la excepción alegada.

-José Gutiérrez Alonso. Exceptua-
do del servicio en filas, como
comprendido en el caso 1.° del
art. 89 de la Ley

cional.

Francisco Penal ver Martínez. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar, como comprendido en el
caso i.°del art. 84.

Señores que asistieron:
Sesión de 2 de Abrilde 1912.

•Aquilino Pérez Sanz. Soldado por
haber resultado útil.

Ribatejada.
Díaz Agero (Presidente), Pacheco Yan-

guas (Vicepresidente), Campos, Cavanna,
Conde de Clonard, Leyva ySenra.\u25a0Victoriano Andrés Benedis. Ex-

cluido totalmente del servicio
militar, como comprendido en el
caso i.°del art. 84.

\u25a0Timoteo de Cea Cañeque. Solda-
do por haber resultado útil.

Santorcaz.

-José Escantilla Calvo. Se le conce-
de un plazo de quince días para
justificarla excepción alegada.

Julián Ferrer Aguilar. Excluido to*
tamente del servicio militar, co-
mo comprendido en el caso i.°
del art. 84 de la Ley.

-Juan Mellado Espín. Soldado por
resultar útil.

Abierta la sesión á las ocho de la ma-
ñana, bajo la presidencia del Excelentísi-
mo señor Don Alfonso Díaz Agero, Pre-
sidente de la Excelentísima Diputación
provincial, ycon asistencia de los señores
Vocales facultativos Don Justo Gavaldá
y Don Julio Martín, fué leída y aprobada
el acta de la anterior.

\u25a0Agustín Medranda Herranz. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

\u25a0Juan Pablo Merino Mingo. Soldado
por haber resultado útil.

-Mariano Palomar Espinosa. Reco-
nocido útil. Exceptuado del ser-
vicio en filas como comprendido
en el caso 1.° del art. 89 de la
Ley.

•Julio Pedro Ruiz Salamanca. Útil
condicional .

Jorge Osuna Martínez. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso i.°
del art 84.

Seguidamente la Comisión procedió al
juiciode exenciones yclasificación de mo-
zos del actual reemplazo y revisión de los
de años anteriores, adoptando los siguien-
tes acuerdos:

Plácido Barrio Ros. Se le concede
un plazo de quince días para jus-
tificar la excepción alegada.

-Sebastián Moreno Cuenca. Útil
condicional.Valdetorres.

•Enrique Ramos Ramírez. Pendien-
te para que en el plazo de quince
días justifique la excepción ale-
gada.

-Eleuterio García déla Cava. Solda-
do por haber resultado útil.

Vicente Doñoro Revilla. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.0

del art. 84.

Juan Alonso Martínez. Excluido
temporalmente del contingente,
como comprendido en elcaso 4.

0

del art 86 de la Ley.
Nicolás Martín Martín. Se le con-

cede un plazo de quince días
para justificar la excepción ale-
gada.

REEMPLAZO DE 1912.
Torrejón de Ardoz.

2.
—

Faustino Rodríguez Baciero. Pen-
diente para que en el plazo de
quince días se amplíe el expe-

Rafael Berrocal Sarro. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso i.*
del art. 84 de la Ley.

\u25a0Mariano Diego Zurita. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0
de! art. 86 de la Ley.

-Teófilo Herranz Alarilla. Reclá-
mese certificación de defunción
de este mozo.

San Fernando.
1.—Leandro Ruiz Pérez. Excluido

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0

del art. 86 de la Ley.
i.—Deogracias Tomás Vega Mingo.

Reconocido el padre, resultó im-
pedido. Exceptuado del servicio
en filas como comprendido en el
caso 1,° del art. 89 de la Ley.

6.- Casildo Pérez Panes. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4."
del art. 86.
Santos de la Humosa.

1.—Eladio Constancio López Moreno.
Exceptuado del servicio en filas
como comprendido en el caso 9.0
del art. 89 de la Ley.

3.—Anselmo García Pelsa. Reclámese
certificación al Batallón Cazado-
res de Figueras, núm. 6, donde
sirve como voluntario.

REEMPLAZO DE 1909.
Palacio.

106.— José María Pertierra Pérez. Inútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

Asimismo sé autorizar á la Co-
misión mixta de Reclutamiento de Sala-
manca para que el mozo Jesús Pedro Mo-
ran Rodríguez, núm. 2 de San Lorenzo,
P*ra el actual reemplazo, sea tallado, pe-
sado y reconocido ante la Junta, con arre-
B1® al art. 141 de la Ley.

Acceder á\ lo solicitado por el mozo
augusto Romero Echevarría, núm. 405deldistrito de la Universidad para el ac-
u»lreemplazo, y anticiparle la presenta-

ron ante esta Comisión, por las razones
lúe expone en su instancia.

Previam me los representantes de los
juntamientos convocados que concu
"ieron al acto hicieron constar la iden-
'4ad de los mozos, padres y hermanos

sujetos á reconocimiento y talla, á los

d
S
;
del art

-
I29delReglamento de 23

e Diciembre de 1896, sia que se formu-**
reclamación alguna.

diente
5.

—
Bernardino Navarro Sánchez. Ex-

ceptuado del servicio en filas co-
mo comprendido ea el caso i.°
del art. 89 de la Ley.

7.
—

Claudio García Soldado Ramos,

ídem id.

—Jacinto Bermejo Nadador. Excluí-
do totalmente del servicio mili-
tar como comprendido en el cas©

i.°del art. 84 de la Ley.
—Juan Gamero Pina. Se le concede

un plazo de quince días para
justificar la excepción alegada.

—Fulgencio Requena Camacho. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 1

°
del art. 84 de la Ley.

—Pedro Alcalde García. Se le conce-
de un plazo de quince días para
justificar la excepción alegada.—

José Ventosa Díaz. Excluido total-
mente del servicio militar como
comprendido en el caso i.° del
artículo 84 de la Ley.

—Félix Pérez Medel Alonso. Útil
condicional.

8.
—

Sinforoso Muñoz López. Excluido
totalmente como comprendido
en el caso i.*del art. 84 de la
Ley

Valdilecha
-Eustaquio Simón López Calvo.

Soldado por haber resultado útil.
-Daniel Salamanca López. Excep-

tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso i.° del
artículo 89 <i*e la Ley.

\u25a0Fernando Bruno Sánchez Olaña.
Útilcondicional.

!8.
—

Victoriano Ramos Juan Arana.Re-
clámese certificado de existencia
á la Prisión de Alcalá de Hena-
res.

to.—Eustaquio de Mesa Cano. Excluí-
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el ca-
so 4.0 del art. 86 de la Ley.

21.
—

Anastasio San Casiano Otero. Ex
ceptuado del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso a.°
del art. 89 de la ley.

Torres.

\u25a0Sabas Bachiller Manzano. Excluí-
do temporalmente del contin-
gente como comprendido en el
caso 4.0 del art. 86 de la Ley.

Pedro Martínez Castejón. Útil
condicional.

—
Guillermo Martínez Alvarez. Se

le concede un plazo de quince
días para justificarla excepción.—

Juan García Díaz. ídem.—
Francisco Alvarez de la Cruz.

Útilcondicional.

2.—Francisco Ropero del Olmo. Útil
condicional.

•Bartolomé Santiago Alcaraz More-
no. Excluido totalmente del ser-
vicio militar eomo comprendido
en el caso i.° del art. 84 déla

• Ley.

3.—Eleuterio Juan Villalba Moreno.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en

el caso 4.0 del art. 86 de laLey.
5.—Felipe Ropero Moneada. Útilcon-

dicional.

—Daniel García Díaz. ídem
Juan de Dios García Brea. ídem

ídem.

—
Mariano Conde Sierra. Excluido

temporalmente del contingente,
como comprendido en el caso
4.' del art. 86 de la Ley.

—Maree ino Chicharro Péñalva. Se
le concede un plazo de quince
días para justificar la excepción
alegada .

\u25a0Sofío Jesús Gómez Sáez. Excep-
tuado del servicio en filas, como
comprendido en el caso i.°del
art. 89 de la Ley.

6.—Anselmo Montéjaflo Oset. Excluí-
do totalmente del servicio mili-
tar como comprendido en el ca-
so i.°delart. 84 de la ley.

8.—Manuel Barranco Palencia. ídem
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0

del art. 86 de la Ley.
10.

—
Mercenario Juara Ruiz ídem to-

talmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 1."

del art. 84 de laLey.
n.—Pablo Polo Carrascoí Soldado por

haber resultado útil.

\u25a0Hermenegildo Gutiérrez. Excluido
totalmente del servicio militar,

como comprendido en el caso t.°
del art. 84 de la Ley.

•Venancio Alejandro Hueros Gar-
cía. Id;mid.

—Guillermo Pingarrón Rodríguez.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

—Cecilio Tovares Benito. Se le con-
cede un plazo de quince días
para justificar la excepcién ale-
gada.

Valverde
\u25a0Macario Gómez Casanova .Excluí >

do totalmente del servicio mili»
tar, como comprendido ea el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

\u25a0León Serrano de las Heras. Útil
condicional.

\u25a0Isidoro González Moreno. Excluí-
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el caso
3.» del art. 86 de la Ley.

\u25a0Jesús Morcillo Juan. Reconoció*

12.—Eusebio Cuño Vicálvaro. Excep-
tuado del servido en filas como
comprendido en el caso a.° del
art. 89 de la Ley.

.Torcuata Ciríaco Rodríguez Ruiz¡

ídem id. 57.
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el padre, impedido. Se le conce como comprendido en el caso i.°
del art. 84 de laLey.

—Félix Mayoral Castro. ídem id.
—Adrián Villarreal García. ídem en

el 2° ídem.

identidad de los mozos, padres y herma-
nos sujetos á reconocimiento y talla, á
los efectos del art. 129 del Reglamento
de 23 de Diciembre de 1896, sin que se
formulase reclamación alguna.

año de 19 13 se halla expuesto al pumÍ(,
en la Secretaria de este Ayuntamient
por término de quince días, á los efectque determina el artículo 146 de la 1°'Municipal. eJ

de un plazo de quince días para
justificar la excepción alegada.

-Joaquín García Mantilla. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 1.°
del art. 84 de laLey.

\u25a0R.'iguel Escamez Gea. ídem id. 2.
0

ídem.

Fausto Manuel Pedro Serrano To
rremocha. Exceptuado del ser-
vicio en filas, como comprendi-
do en el caso 2.

°
del art. 89 de

la Ley.

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de su derecho á recurrir en alzada
ante la Superioridad, en los casos, térmi-
nos y plazos que la Ley establece, con
arreglo al art. i3s.

Hortaleza, i.° de Octubre de 1912.--.E1Alcalde, Eduardo Núñez.
(Núm. 3.634.)

LAS NAVAS DE BUITRAGO
La matrícula de contribución industrialde este pueblo para 191 3 se halla termi-nada y expuesta al público, por térrain.de quince días, en la Secretaría de «st«Ayuntamiento, para oir reclamaciones.
Las Navas de Buitrago, á i.° de Octu-

bre de igia-.-wEl Alcalde, Andrés Her-
nán z.

Benito Ricote Horcajo. ídem id.i.°
ídem. Con lo cual se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo-
cales, conmigo el Secretario, de que cer-
tifico.

—
S. Viñals.

\u25a0Ángel Laguna Iglesia. ídem en el
1.• ídem.—Jesús Frutos de Busto. ídem tem-

poralmente del contingente como
ídem 3 .° del 86 ídem.

.—Victoriano Martínez Ortega. ídem
totalmente del servicio militar
como ídem 1.° del 84 ídem.

—Antonio Amo Carrero ídem tem

poralmente del contingente co-
mo ídem 3.° del 86 ídem.—

Justo Ferrero Perrero. ídem total-
mente del servicio militar como
ídem 1.°del 84 ídem.

—José López Castillo. ídem ídem.
—Demetrio Francés y Fernández Ma-

queda. Se le concede un plaxode
quince días para justificar la ex-
cepción.

Miguel Monleón. Excluido tempo-
ralmente del contingente, como
comprendido en el caso 3." del
arf. 86 de la Ley.

-Francisco García Saavedra. ídem
totalmente del servicio militar,
como comprendido en el caso i.*
del art. 84 de laLey.

•Fernando García Martínez. Excep-
tuado del servicio en filas, como
comprendido en «1 caso 1.° del
art. 89 de la Ley.

Ayuntamientos (Núm. 3.614.)
MORATA DE TAJUÑA

La matrícula para la cobranza de la
contribución industrial y de comercio di
esta Villapara el próximo año de 1913 se
halla terminada y expuesta al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oir reclama-

CANILLAS
Elpresupuesto municipal de esta Villa

para el año 1913 queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, para
oirreclamaciones.

Jesús Torremocha Lizcano. Idepi
ídem. dones

Julián Ruiz ©arces. Excluido to-
talmente del servicio militar,co-
mo comprendido en el caso i."
del art. 84 de la LeyM

Julián Iglesia^LloienteH
dicionalH

Canillas, 29 de Septiembre de 1912.
—

El Alcalde interino, Pantaleón García.
(Núm. 3.621.)

Morata de Tajuña, i.° de Octubre de
191 2.

—
El Alcalde, Antonio de la Torre.

(Núm. 3 612.)Antonio Lorenzo Almaraz. ídem
ídem. MÓSTOLES

Mariano Díaz Juzgado. ídem id.
Antonio Fernández Gutiérrez. Útil

condicional.

Útil con- Concedido por la Superioridad la for-
mación del registro fiscal de edificios y
solares de este término municipal, y for-
mado por la respectiva Comisión el pre-
supuesto extraordinario de ingresos y
gastos para elmismo, queda expuesto al
público en Ja Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días.

Elpresupuesto municipal ordinario de
esta Villa se halla expuesto aJT público,
por término de quince días, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para que
pueda sea examinado por cuantos veci-
nos lo crean conveniente, y hacer las
reclamaciones que se les ocurran.

20. -Guillermo Jiménez Jiménez. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar,como comprendido en el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

-Juan Sánchez Rodríguez. Excep-
tuado del servicio en filas, como
comprendido en el caso 2.0 del
art. 89 de la Ley.

\u25a0Tomás Isidro Galeote Zurita. Ex-
cluido temporalmente del con-
tingente, como comprendido en
el caso 3.° del art. 86 de la Ley.

Villalbilla.
\u25a0Aniceto Hueros Hita. Útil condi-

Francisco García Villa. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso i."
del art. 84 de la Ley.I

Francisc^Gihle^Moliru^ídemH
ídem 2."1

Canillas, 2 de Octubre de 1912.— El
Alcalde interino, Pantaleón García.

Móstoles, 3o de Septiembre de 1912.—
El Alcalde interino, Francisco Manzano.

(Núm. 3 622.)—Santos Andrés GaláD.— ídem tem-
poralmente del contingente co •

mo ídem 4.
0 del 86 ídem

—Miguel Balao Rubio Excluido to-
talmente del- servicio militar

como comprendido en el caso i.°
del art. 84 de la Ley.—

Emeterio Alda Ramos. ídem id.
—Valentín Pedrero Alonso. ídem id.
—Victoriano Rodríguez Palacio. Ex-

cluido temporalmente dei contin-
gente c^ mo comprendido en el
caso 3 .

°
del art 86 de la Ley.

—Pedro Canceño Mouro. ídem id.
-Bonifacio Pérez Díaz. ídem id.
-Miguel Jiménez Chamón. Excluí-

do totalmente del servicio militar
corno comprendido en el caso 2.0

del art. 84 de la Ley.
-Mateo Amado Rayan. ídem id.
-Evaristo Fernández Domínguez.

Útilcondicional.
-Dionisio Santos Mendaña. Excluí-

do totalmente del servicio mili-
tar como comprendido en el caso
2.0 del art. 84 de la Ley.

-Pío Alonso Pérez Medel. Se le con-
cede un plazo de quince días
para justificar la excepción ale-
gada.'

(Núm. 3.620.)
CHINCHÓN La matrícula de subsidio industrial d«

esta Villa,formada para el año igi3, se
halla expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de
quince días, para oir reclamaciones.

TORRELAGUNA

Se pone en conocimiento del público
qu» terminada la confección de la matrí-
cula de la contribución industrial, queda
expuesta en esta Secretaría, durante el
plazo de quince días, pasados los cuales
no será atendida ninguna reclamación.

Torrelaguna, 1 'de Octubre de 1912.
El Alcalde, primer Teniente reg., Mi-
guel Vera y Gil.

Jacinto Ramos Rodríguez. Excep-
tuado del servicio militar, como
comprendido en el caso i.e del
art. 89 de la Ley.

cional

Chinchón, á 2 de Octubre de 1912.— El
Alcalde, Eusebio Díaz. (Núm. 3.6ii.)

(Núm. 3.6i3.) VALDEMORILLO

4.—Victorio Heredero Toledo. Excluí-
do totalmente del servicio mili
tar.como comprendido en el caso. 2.0 del art. 84 de la Ley.

5.—Apoloaio Donato Hernández Sán-
chez. Exceptuado del servicio en
filas como comprendido en el
caso 2.0 del art. 89 de la Ley.

6.—Baldomero del Amo González,
ídem id.1.

°
id.

7.
—

Juan Mauro Sánchez . ídem id.
Villar del Olmo.

1.—Mariano Fernández Martínez. Ea-
cluído temporalmente del con-
tingente como comprendido en
el caso 4 o del art. 86 de la Ley.

2.— Segundo Síaz Maroto. ídem ídem
3.° ídem.

Elproyecto de presupuesto municipal
ordinario de esta Villa para el próximo
año de igi3 se halla expuesto al público
por término de quince días, para oir re-

Se pone en conocimiento del público
que terminado el padrón de carruajes de
lujo, queda expuesto en la Secretaría de
esté Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días, pasados los cua'es no será
atendida ninguna reclamación.

carnaciones.
Valdemorillo, 29 de Septiembre di

1912.-El Alcalde, Ángel González.
Chinchón, á 4 de Octubre de 1912.— El

Alcalde, Eusebio Díaz.
(Núm. 3.633.)

VILLACONEJOS
La matrícula industrial de esta Villa

formada para el próximo ejercicio de if'3
se encuentra de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término d»
quince días, para oir reclamaciones; P*"
sados los cuales no se admitirá ninSUBa#

(Núm. 3.763.)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
La matrícula de contribución industrial

de esta Villa formada para el año próxi-
mo de 1913 se halla terminada y expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de ocho días,
pwa oirreclamaciones .

Villaconejos, 4 de Octubre de ion-
—

El Alcalde, Fructuoso Olivar.

Carmelo González Masipica. ídem
idem.

Fuentidueña de Tajo, 3 de Octubre de
1912.— El Alcalde, Pedro Olivas.

(Núm. 3.762.)
VILLADEL PRADO

Formada la matrícula de contribucio»
industrial de este término municipal par»
el próximo año de igiJ, se halla de nw
nlfieato en la Secretaría de este Ayun**'
miento, por término de quince días, pa f4

que pueda ser examinada por los coatí
"

buyentes.y presentación en su case
las reclamaciones que procedan.

VilladelPrado, á 3 de Octubre de. 191
*

El Alcalde, Lucio González.

Universidad

Velilla de San Antonio.
Juan Sánchez Ruiz. Soldado por

405.— Augusto Romero Echevarría. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.° del art. 84 de la Ley.

(Núm. 3.761.)
GRIÑÓN

haber resultado útil.
Nicasio García Franco. ídem id.
Baldomere Moratilla Moraülla.

ídem id.

Elproyecto de presupuesto municipal
ordinario de este Municipio para el pró-
ximo año de 1913 se ha'la expuesto al
público en la Secretaría de este Ayuata-
miento, por término de quince días, para
oir reclamaciones.

Asimismo se acordó acceder á lo soli-
citado por el mozo Calixto García Gran-
de, ntoero 56 del distrito del Centro del
reemplazo de 1910, anticipándole la revi-
sión de su inutilidad, teniendo en cuenta
las manifestaciones que hace en su las •

Felipe Cobeña Guijarro. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 3.a
del art. 96 de la Ley.

\u25bcicálvaro.
\u25a0Félix Navarro Cebrián. Excluido

totalmente del servicio militar.

Griñón, 28 de Septiembre de 1912.—El Alcalde,Francisco Castellanos.
tancia. (Núm. 3 035.)

HORTALEZA
(Núm 3.636.)

Previamente los representantes de ios
Ayuntamientos convocados que concm-
rrieron á este acto hicieron constar. la

Elproyecto de presupuesto municipal
ordinario «a esta Villa para el próximo
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